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2022/Mayo

Fiscalización del Régimen de Cajas de Compensación, Ley N° 18.833, específicamente en materia de Gobiernos
Corporativos. Para esta fiscalización se realizan 4 actividades durante el año.

Verificar que los gobiernos corporativos de las Cajas de Compensación  se encuentren en conformidad a lo
instruido en la Circular Nº 3.645 de esta Superintendencia, mediante la revisión de los antecedentes de respaldo
remitidos por las Cajas.

La Caja de Compensación de Los Andes da cumplimiento a lo requerido por esta Superintendencia, y en base a la revisiones efectuadas de los
antecedentes tenidos a la vista, referidas a la materia sobre la estructura del Gobierno Corporativo, podemos señalar que esa Entidad da
cumplimiento a lo instruido en la Circular Nº 3645, remitiendo la debida documentación de respaldo.

Se observa que inicialmente la Caja remitió las actas de noviembre y diciembre de 2021 en formato borrador.

La Caja se comprometió a subsanar a la brevedad, con el envío de los documentos formalizados.

La Caja de Compensación Los Héroes da cumplimiento a lo requerido por esta Superintendencia, y en base a la revisiones efectuadas de los
antecedentes tenidos a la vista, referidas a la materia sobre la estructura del Gobierno Corporativo, podemos señalar que esa Entidad da
cumplimiento a lo instruido en la Circular Nº 3645, remitiendo la debida documentación de respaldo.

La Caja de Compensación 18 de Septiembre da cumplimiento a lo requerido por esta Superintendencia, y en base a la revisiones efectuadas de los
antecedentes tenidos a la vista, referidas a la materia sobre la estructura del Gobierno Corporativo, podemos señalar que esa Entidad da
cumplimiento a lo instruido en la Circular Nº 3645, remitiendo la debida documentación de respaldo.

(Corresponde a la descripción de los hallazgos detectados en la fiscalización y las acciones a desarrollar por la Entidad para subsanar los hallazgos de
acuerdo al plan de trabajo enviado y aprobado por esta Superintendencia, cuando corresponda)


